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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 118 

el Censo, expreMndo et número de mayores hora el Presidente anunciará.: "Va á con
y menores de edad, casados y solteros, y los cluir la vetación." En el último día se re
que sepan ó no leer y esclÍbir. cibirán los votos de los electores que esturie-

Art. 13.-El Pre8idente del Consejo, con ren presentes á dicha hora, y no se admiti
vista de los cuadros municipales que reciba, rán otros . 
formará el cuadro de los electores del depar- Art. 23.__:La Mesa, por mayoría de votos, 
tamento, por municipios; y en todo el mes resolvera de plano sobre la identidad persoll&l 
de ablil enviará copia de él al Ministro de de un elector, ó sobre cnalqnier incide~te 
Gobernación, para qne se publique en el pe-:- electoral reclamado por cualquier ciuda
riódioo oficial y se forme el cuadro general dano. 
de la República. A:rt. :24.-Ü()ncluida la votación de cada 

Art. 16.-Term.inada la elección, el Al- día, el Presidente, en presencia de un Nota-
EL CONGRESO NACIONAL calde, a$istido del Secretario, harll. el escru- rio, Juez ó dos testigos, procederá. á hacer el 

DECRETA: tinio de votos, llamará á los indirid~:~os alee- esérutinio de los votos. El Presidente ex-
ARTÍCULO 1. o ~ Lóe artículos 6, 9, 10, tos por m.áyorla, les tomará la promesa cons- traerá de la W'll8 las pape] e~ una por 

ll, i2, 13, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 2a, titncioual y declarará legalmente instalada ull&; las leerá. en alta voz, 1M pondrá de ma
~ll. ~8. 30, 31, 34, 35, 36, 3'1, 41, 42, 4:.~. 44, la Mesa; de todo lo cual se levantará acta nifiesto al Secretario, y los Escrutadorea to
~7, 51, 52, 54, 55, 56, fj7, 58, 60, 64:, 66, 69, que firmaran el Alcalde y los electos. por-an- marán nota de los nombres escritos en ellas. 

-. '11, 72, 73, 14, 76, "17, 78, 79 y 87, de la Ley te el Secretario Municip~l. Terminada esta operación, los Escrutadores 
de Elecciones, se leerán así: Art. 18-~La lista de electores se forma- computarán los votos. el Presidente laa pa-

Art. 6. o-Cada Manicipalida.d llevará. un rá 1 publicará el día de la. oonvocatoria, fi- peletas,_ y el Secretario el número de electo
boro detiominado Censo Electoral, en el cnal jandola eu éll~1 de la elección, que sera :res. El Notario, Juez o testigos_ ooilfronta-
8e inscribirán anualmente, por orden· alfabé- edificio pñblic(). De esta lista habrá nn tan- rán 1a liSta ano~ por los E3erutadores 
tico de. apellidos, y_ deatinaad:o á -cada letra tó en la Mesa. con la del Secretario, y ésta ·con el número 
roja ~tinta, tos nombres de los electores del Art. 19.-Ningún elector podrá. votar en de papeletas y el de elec.tores. 
Municipio, expresaDdo su edad, estado, ofi- ol>ra Mesa qne la de su. municipio, salvo ~ Corresponde & la Mesa el n<>mb:ramiento 
cio ó profesión, Si saben leer y escribir y sn el eaoo de elecciones de autoridades suore- del Notario, Juez ó testigos que deban dar 
domicilio. El libro del OelUIO seré. rubricado maa Y con boleta de ciudadanía. Para --~-te fe del eacrutiaio. Este servicio es obligato
y sellado en todas sns fojas por el Alcalde efecto, los electores inscriptos tienen derecho rio y gratuito. 
lfonicipal. á. qne el Sec.retariG Municipal les extienda, Art. 25_ ...... fA\8 papeletas que no aeaD. blan-

Art. 9. 0 ---La Municipalidad, para la for- desde un mes aates de w eleceiolles, una bo• ~dobladas ó p~as no ae recibirán por 
maei{)n y revi~ón del Censo. tendrá á. la vis~ lets de ciudadanía. de conformidad con el la Mesa. Las no inteligibles, las~ 
ta el Padrón M11nicipal, el Registro Civil, y C~nso. ~ta boleta será nominal, Y se re- por el elector, las que contengan mayor ó 
_las-listas qne las respect.iv~ autoridades judi- cogerá al <Lu- su voto el-elector. menor número de candidatos, ó candidato& 
eiales deben remitirle el 31 de diciembre de Art. 20.-La M~ se reunirá en los dí&S no elegibles, se considerarán nuJas, parcial 
los ciudadaaos suspensos en sus derechos. de elección, á las ocho en punto de la mafl.á- ó totalmente, y ae archivarán en la Secreta-

Art. 10.-"-Ell5 ole febrero, el Secretario na. A falta de cualquiera de sns miembros ría Mo.nicipal para cualquiel' efecto de ley, 
1lonicipal hará fijar, en el lagar de los earte- _propieSarioa integral-á el e~plente tespec· haciéndose mención del número de ellas en el 
ea, el cuadro autorizado de los electores ins tivo. aeta respectiva. 
eripto& en el Censo; y el Alcalde convocará por La elección se practicará en tres dias con- Art. 27.-El resultado del escrptinio se 
bando a los ciudadanos para qne-, del qnince seco. ti vos. firmará por el SecretariG, y se publicará in-
al último del mes, ocurran á ver y reclamar A:rt. 21.-Rennida la Junta, el Presiden- -mediatamente por carteles qne se fijarán en 
dicho Censo. te anunciará: "empieza la votación." Los el lngar de la elección, al exterior del edi-

Art. 11.-Del qnince al último de febrero, elec~res se acercarán á. la Mesa ano á ano, ficio. 
la Municipalidad, en sesión pública. resolve- y diciendo su nombre y apellido, los Escrti- Art. 28.-Acto continuo, se levantará el 
~ con vista de prue~ cualquier reclamo tadoree lo anotaran en la lista de los inscrip- ~ta ~la elección. de cada día, expresando el 
qne verbalmente ó por escrito se presente al tos. y el Secretario lo escribirá en la de los número de votantes, el nombre de los candi
Aiealde sobre inclusiones, exclusiones ó rec- V4?tantes. Hecho esto, el elector depositara en datos, y el número de votos que cada· uno ha 
tificaciones del Oooso. la nrua destinada al z.efecto nna papeleia obtenido, y consign~o cualquier reclama-

Contra las resolo.ciones de la Mnnicipali- blanca, doblada ó pi~ en la cual estará ción ó protesta. El acta se fechará y firmará 
dad habrá. el recurso de apelación para ante escrito o impreso el nombre del candidato ó por todos los miembros de la Mesa, ante el No-
el Consejo Departamental. candidatos á quienes dé su voto. tario, Jaezó testigos.. 

Art. 12.~El quiooe de marzo, el Alcalde Art. 22.-La votación oontinuará sin inte- Con presencia de la3 aetas parciales se le-
remitirá al Presidente del Consejo Departa- rrnpción hasta las cuatro de la tarde, en pre- vantará el acta general de la elección, que 
Daeutal el cuadro de electOres inscriptos en sencia de toda la junta ó de sa mayoría. A esa sera autorizada en la misma forma que aqne-... 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

174: REPUBLICA .MAYOR DE CENTRO-AMERICA 
• 1 

Ilas; oublicándose el re:>:Ilta<i<) de ~a elP-cción 1 minoría á los candidatos que hayan obtenido La nnlidaJ. de un~ elección no afecta otra 
oonforme a lo pre>eciJ.o eu ei artícalo 21. 1 más de tres mil votos en las elecciones de más geueral, aun cuando no resultare ma•o-

.A.rt. 30.-Si la elección fuere de Diputa-! toda la República. ria de electores, de conformidad con el Ceu"so. 
do al Congreso, la )!esa elegirá por cédulas Si el número de candidatos que han obte- Art. 57.-La falsedad cometida por fun. 
un agente á la Junts de escrutinio departa.·¡ nido más de tres mil votos excede de siete, cionarios públicos en documentos electorales, 
mental, á quien se enviara su credencial la J llllta declarará electos á los siete que ha· constituye el delito de falsificación de doe:u. 
por el Secretario, junto con la certifica· yan obteuido mayor número de sufragios. mentos púb~i<:_<>;; ó auténticos, Y será ~~ga
ción del acta de elecciones de la cual tam-1 A t • ., p t. d 1 1 ·, n-la for da oon pres1d10 menor en su grado manmo • 1 r . .,.,,_,__ rae IC& a a e eomon e -

1 
, . • ad , . 

bién se remitirá copia. al Presidente de di· ! roa establecida, se sentar{t el acta, expresan- a. presidiO mayor en_ su g__r o mimmo, con. 
Cha ;un !:á por Í"'to~medio del Alcalde d~ d 11 1 b tac", de los mutable de derecho a :razon de dos pesoa ""r 

J , .... ""' o en e a e nom re y represen wn di z:-~ 

la cabecera del departameuto. El Agente Udegados, el ná.mero de votos que haya oh- a. _ 
tendrá las miamas condiciones qn<~ l~s Escru- tenido cada. candidato, y los qae fueren elec- Son documentos e!~toral~s el Censo y sus 
tadores, y podrá ser vecino de la. caoecera. ·1 tos Dipntadoa de. la minoria. Esta acta se- cuadros~ las actas, certllicaciOnes, carteles y 

Art. 3 L.-Si la. elección fuere de sutor1- ra firmada. por el Directorio ante el Noto>\rio, credenCI!"les á que se re~ere esta ley. 
dades locales, el Se~!"etario de ia Junta co-l Juez 0 testigos que deben presenciar los a.c- _ Art. 38.-Serán casttgados ~mo culpables 
municará su nombramiento á los electos. tos de esta Junta. , de fraude electoral con reclus1on menor en 

En caso que afgano ó a!ganós d~ los can- Art 4:4.-El Presidente enviará certifica- sn grado miniino, co~mntable de derecho a 
didatos no ten28-Il ma.yoria absoluta, se con- razón de nn peso por día, los funcionarios - ción de esta acta ex-tendida por su Secretario,. 
vocará para el domingo, lunes y martes si- piiblicos que incurran en lo;; actoa ú omisio-

á cada uno de los Diputadós que haya decla-
nientea á los electores que no hubieren d nes siguientes: - rado e!ecroa la Junta, p$1"$ que les sirva e 
concurridG, y si en esa elección no desapare· l. o Inexactitud maliciosa en la fo!mación 

credencial; otra certificación se enviará al 
ciere el empate, la Me<~a declarará electos á. Ministro dé Gobernación. del Censo, por inclusiones ó exclusiones ile-
los _que tengan mayoria relativa. gales 

Art. 34.-0rganizadoel Directorio, se pro- Art. 47.-Sólo podrán entrar al local de 2. o Ioexactitnd ó retardo culpables en la 
eederá al e:x:amen de credencialea y al ~ru la elección los electores, el Notario, Juez 6 formación, expedición 6 publicación, de do-

• tinio de votos, con vista de lss certificacionea testigos que deban dar fe de l<>S aetos electo- comentos electorales. 
que presentaran los agentes, y de las qne raJes, Y los conserjes que estén al servicio de 3." Alteración inmotivada del tiempo y-
hubiere recibido el Presidente de los pueblos la Mesa.. lugar en que deba practicarse cualquiera 
cayos agentes no hayan ooneurrido á }a Art. !~l.---Dentro de cien metl-os del local elección. 
Junta.. de la elección no podrá situarse fuerza arma- 4:. • Irregularidad legal en la organizació& . 

La Junta declarará. electos Diputados á loe da, fuera de su cusrtel, ni podrau distribUir- de la Mesa, o error malicioso en el escrntiniG 
qru~ tengan mayoría absoluta de votos, y llG se papeletas á los electores. Sólo en virtud de votos. 
teniéndola hará la elección por cédulas entre de requerimiento del Alcalde ó del Presiden 5. 0 Impedimento al Notario, Juez 6 testi
los que hubieren reunido mayor nó.mero de te de la J'unts, p~ restablecer el orden al- gos ó a cualquiera de loa miembros de la Me
anfragios. terado, podrá entrar la fne:rza armada al sa para el examen de"la urna antes de prln-

De los actos de esta . .runta dará fe un NG- local de la eleeeión. cipiar la votación ó al ooncluir. 
t&rio, y en su defecto un Juez ó dos testigos. Art. 52.----Se prohiben las paradas milita- 6. 0 Inexactitud iiltenciGnal en la anota-· - -
· Art. 35.-~Declarada-la elección se sentara res o ejercicios doctrinales en los días de elec- ción de los votan tea o en la lectura de las

el acta correspondiente, expresando el nombré ci(}n, lo mismo que el llamamiento de los papeletas. 
J representa.eión oo los agentes, la base de electores al s~rvicio IIUl.itar, desde la convo- 7. o Violación del secreto del voto, ó mani- ·- · 
electorea del departamento, el número de vo- catoria a elecciones hecha por el Alcalde nas- festación verbal contra la verdad de la elee- · 
tos de cada candidato, y Ios que hayan sido ta que éstas se hayan verilicado, salvo el caso ciÓn. 
electos. El acta seráiirmada por el Directó· de estado de sitlo. 8. o Declaratoria de elección en p&OO:aa 
rio, ante el Notario, Juez 6 testigoá. Art. 5i.-Las elecciones pueden y deben no electa, ó alteración maliciosa del número-: 

Art- 36.-El Presidente de la Junta remi-: declararse nnlas, parcial 6 totalmen-te, por de sufragios. 
tirá oortiñ.ca.ción del acta, extendida. por su cualquiera de las cau.saS siguientes: 9. 0 Impedimento ó suspensión injastiftÉla"· ¿c. 
Secretario, á cada uno de los Diputados e lec- 1. .. Por falta de convocatoria á. los cinda- blea del cnalqnier acto electoraL 
toa, Propietarios y Suplentes, para que les danos, o por falta de intervención de cual~ Art. 60.-Toda acción lÍ ómisió-n -de nn· 
sina de credencial, y otra al Ministerio de quier funcionario que deba intervenir en f~ncionario público que tenga por 0bjeto ma- ' -· 
Gobernación. ellas oonforme á la ley. niñ.esto ejercer presión en los electores o jo&-_· 

.A.rt. 37.-En toda elección ordinaria de 2.a Por falta de cualquier requisito oona- ts8 el~toralea, consntn_ye delito de ooacción, : ·· 
Diputados la Junta Departamental elegirá tittteional ó legal eá el funcionario ó funci<'- qoe será penado con reclusión menor en S&·:::: 

por cédulas un Delegad_{) á la Central de la narios electos. grado mínimo, conmutable de derecho á za-
Uepública, quien tendrá lss mismas condi- 3 ... Por haber mediado coacción ó violen- zón de un peso por dia. 
cionea de sus miembros y á quien se le en- cía de la fuerza armada.. Igual pena se impondrá á cualquiera au-: 
Tiará por el Secretario certificación del acta 4:. a Por error manifiesto en la computación toriilad ó funcionario público del Poder E.)&- __ 
de sn nombramiento y de la de la elección de de los votos que decida del resultado de la cutivo que, de palabra ó por escrito, se dirija.: : 
Di potados, de la cual también se mandará. elección. á. sus subalternos ó á. los electores con el ob-.- -.-
certificación al Presidente de !a Junta Cen- 5.'" Po-r falsedad sustancial de lss actas. jeto de influir en determinadas candidaturas:: · 
tral. Los Delegados pueden ser vecinos de la Art. 55.-De las causas de nulidad de elec- Art. 64:.-La falta de cumplimiento de · · 
capital. ciones de aatoridadea Supremas conocerá el cualquiera de las obligaciones y formalid_a..·o~ · 

Art. -H.-Organizado el Directorio, se Congreso Nacional, y de las de autoridades dea establecidas por -esta ley, ó por disposi<.
procederá al examen de las credenciales.jlocales, el Consejo depar~ent&L La ac- cionea que reglamenten su ejecución, de par-=~> 
Aprobadas éstas. y en vista de las actas del ción para ~mar la nulidad seri. pública, te de las personas que intervengan ó tengan;~ 
~tinio departamental, se hará el escrnti- y deberá ejercitarse antes de que tome pose- que intervenir en actoe electorales con ea-. : 
nio de votos de los candidatos que no hubie- sión el electo. rácter otiéia.l, será eastigada.por vía de apre- ·
ren sido declarados electos Diputsd~ Pro- Art. 56.-Declarada la nulidad de una mio o de pena oon prisión en cualquiera de -.~ 
pietarios en las Juntas departamentales. elección, total ó parcislmente, se mandará. sus grados. ooomniahle de derecho á ruOil_ < 

Art. 4:2.-Practicado el escrutinio, la Jun- reponer inmediatamente por la autoridad de mi peso por día, si el hecho no constitn-
ta Central declarará electos Diputados de la que haya hecho la declaratoria. ye delito. 
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A.rt. 1)6.-La Justicia ordinaria conocerá de los delitos elec
torales sin dJ.Stinción alguna de fuero, conforme al derecho común. 
Las faltas del Presidente ó Junta serán castigadas por el C~n
aejo Departamental en los mismos términos qne el articulo prece
dente. 

A.rt. ~9.-Para los efectos de esta ley se couo:ideran fun
cionarios públicos los empleados del Departamento Ejecutivo, 6 los 
funcionarios ó particularea que ejerzan funciones electorales. 

A:rt. 71.-La elección de autoridades supremas se practicará 
ordinariamente, el último ilomingo del mes de octubre, y conti
lluará el lunes y martes, previa la convocatoria correspondiente. 

A.rt. 72.-La elección de autoridades locales se verificará 
ordinariamente el último domingo de noviembre de cada afio, y 
continuará el lunes y martes, pr~via la respeetiva convocatoria. 

Art. 73.-Tam.bién habrá elecciones el!traordinarias, tanto 
ae autoridades supremas como locales.. para llenar las vacsntee 
41ue ocurran, en los días domingo, lunes y martes que determine la 
autoridad correspondiente. 

Art. 74.-'-La elección de Diputados se hará por departa
mentos, bajo -Ia base de un Diputado propietario y un suplente 
por Cada!di.ez mil habit3ntes. Los departamentos que tuvieren una 
poblaeión menor elegirán sin embargo un Diputado propietario 
y un suplente. 

AM;_ 76.-EI agente ó delegado q!te sin justa causs, legal~ 

' •ente comprobada, dejare de c>.oacurrir á la feeha en que debé 
iaatalarse la Junta, ser~\ apremisdo ó penado por el Presidente de
ésta con prisión de cinco á treinta días, ó malta de cinco á treinta 
pesos, que hará efectivas el Jaez de Letras departamental o sec
ciona! con sólo el aviso del Presidente. 

Art. 77.-El elector qñe sin justa cansa legalmente compro
ltada, dejare de concurrir á las elecciones, incurrirá en nna mnl~ . 
ta de cinco á diez pesos, que erigirá gubernativamante.el Alcalde 
Jlunicipal. 

Et Alcalde que fuere moroso en el cumplimiento de esta dis
poaición será apremiado ó penado, á pedimento del Síndico ó de 
eualquier ciudadano, eon multa de diez á treiata pesos, la cual le 
h:apondra gubernativamente el Consejo Departamental, por todos 
los electores que hn.bieren dej~do de.· concurrir. 

Ea caso de inso! ve ocia ó negativa del m ni tado ·para satisfacer 
la multa, ee le impondrá prisión, i. razón de un día por cada peso. 

Art. 78.-'-'-Para 19S-~fectos del artículo 77. el Alcalde remitirá 
al PreSidente del Co:Mejo· Departamental, ooho días después de 
la elección, uaa l~ta de los electores. que. no hubiere~ concurrí~ 
io a. votar, .autoriza.da. pc>:r la. MnniCip&lidad, y aoompatiada de nn 
ürlorme rel~ti.-o á las diligeneias que el Alcalde hubiere practi
ealio para hacer efectiva la multa.. 

· .Art. 79.-En el cóm.pnto de los votos se tendra por mayo
ría absoluta al número mayor á la mitaa del total. 

EL Presiden~ de \oda-Junta eleetoral tendrá. doble voto en los 
~de empate. · 

Art. 81.-TOO.os los documentos electorales ae utenderán con
féhne á .los formalarios anexos á la presente ley, y llevarán el 
lello: correspondiente. 

Todos los gastoe qae se ocasronen en las Juntas electOrales 
serán de cneat& de las respectivas Municipalidades. 

AllTÍCULG 2. •-Lo3 artículos 17, 18, fracción 1.• 68 J 82 de la 
eitada Ley de Eleceiones y los adicionales de la misma quedan de
rogados. 

AB:licuLO 3. ·~La presente ley comenzará a regir desde el mis
•o día de su pnblicacíóo, en ~ta capital, y después del plazo pre
~ado en el articnlo s.• del Código Oi1il, en los demás pnebloe 
del Estado. 

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Sesiones, a los tres dias 
4ilel mes de .t.bril de mil ochocientos noventa y siete. 

Juan B. SGriano, 
~o 

José liaría Reina, 
~dente. 

Carlos Torres, 
Seaetacio. 

Al Poder Ejecutivo 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 6 de ebril de 1897. 

P. BONILLA. 

El Secretario de Estado en el De.;pacho de Gobernación, 

César Bonip.a. 

~·-·· 

Formularios de la Ley de Elecciones 

1. 0 -Censo Electoral. 
A (1) 

Nembres J Edad 1 Eswlo l O licio J ~k 1 REmdenci&l Alteracionea 

!r::~::::l ~ l~t~~l ~~ 1~1 Ni~ 
Avila. Victor ... .t 40 . Vi:¡ &stre Si Sa¡ lmcttu Suspenao 

Resu inen ..•... electores. · 
. (Fecha: 31 de enero). 

(Sello) (Firmas de los M11nicipales y Secretario.) 

l. Cada letra en distinta ~~. rubricada y sellada per el Alr:alde. 

Z-0~uadro de ciudadanos inscritos 

(Apellido y nombre.-Residencia. 
(Fecha: 15 de febrer~.) . 
(Sello.) (Ji'irmas del Alcalde y SecretariG.) 

s. o ,-CD:!DitO de CiRflillaO& ~ en eiiÚi&iJit te .•.•...• 
P.UU. EL PBE.SIDENTE DEL OONSE.TO DBPA.&T.UU:.~""TA..L. 

![ayores de edadfa~etoores"de ~~ Oasad061 SoZteroos t ~- T _!
1
Noben·¡ T•t&L 

a - :150 1 125 i. l2> . • •· 1 140 • 

~~~ 15 d~. ..• •••• . 

(Firmas del Alcalde y Secretario.} 

4. o -Lista de elector-es. 

(Apellido y nombre..} 
(Fecha de la convoCatoria.) 
{Sello.) (Firmas del Alcalde y Secretari~.) 

5-"-Cuadro depa.rtameDtal. 

CUADRO gt;)neral de ele~to:res del depal'ta.mento de ....•• 

~1~f~I~1~~~-=f:st 
:~:: -·--·~~~ -f-----~:~---LC .... J : .. ¡ .......... -~:~ .......... . 
B .......................... , ............ ----------~ --··--·-- ··--·----·r·-----·--- ~---------· 

Toe:ales •.••••.•••...••• !. •.......... -·· ·-··- ..... ·••J •••...•.. , ··-·· -~····¡ ·····-··· 
(Fecha: abriL) 
{Sello) (Firmas del Presidente del Consejo 1 Secretario.) 
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6. "-Convocatoria para elecciones. 

A. A., Alcalde Municipal de .........•....•.... 
Con>oca á los electores de este municipio, para que el domingo, 

]nnes y martes (tal fP.Cha) ooncnrran á (tal lugar), para elegir (tal 
ó tales funcionarios). 

La Mesa se elegirá. el día anterior. 
(Lngar y la fecha). 

(Sello) (Firmas del Alcalde y Secretario). 

7. 0-Cédula de la Xesa. (1). 
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1. ~Y ssi Jac¡ delnás Cédn.lss. 

s. C)-Actá de instalación de la M: esa. 
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En (tal lugar,) á (tal fecha.) Presidió el Alcalde municipal, 
(Fulano.) Se procedió á. elegir la mesa. &sultaron eleetoa: Pre
sidente, A. B. (oon tantos votos.) Suplente, B. C •••• Escrutador, 
D. D ....•.• Suplente, R E •.••.. Escrntaru:>r, E. F ..... ~Snplen-
te, F. G ..••. ~.Secretario, G. H .•.• &,tplente H. I. ... Obtu'rieron 
ademis: pm-a·Presidente, I. % •••• Para Eserntador, ~- L ••.•• Para 
Secretario, L. M. . • . • El Al.caldé dió posesión á. la Mesa, reci
biendo de sns miembros la promesa constitucionaL Firman est& 
3Cta el Alcalde y los electos, por ante el infrascrito Secretario mn
uicipaJ. 

(Sello.) (Firmas.) 

(Fecha.) 

g. "-Resultado del Escrutinio. 

(CARTEL) 
Alcalde. (1) 

A. B. O ••••.•••••••.••• lOO 
B. C. D.. ~ . • . . . . . . . . . • lO 
C.D.E .... ; ........... 1 

1rotos .•.••••. lll 

(Sello.) (Firma delSecretario deJa Mesa.) 

l. I así loe demás fuDclonarios. 

10 .-Papeleta de autoridades locales. (1) 

1 
Alealde Sindico 

. . . . . . .. . . .............. 

1 

2 ~ 
Regidor Juez de Paz 

11 
. . . . .. .. . . .................. 

1. Tutos nlimeros como C8lldidalos.. 

11.-Acta parcial de antoridades locales (1). 

En (t&llugar), (á tal fecha). Se procedió á. la elección de 
autoridades locales. Concnrrieron (tantos votantes). Obtuvo, pa
ra Alcalde, A. B. (tantos votos). Obtuvieron, ademas, B. C. D .• 

C. D. E. Obtuvo, para Regidor, (2) M. M. (tantos votos). Ob-
tuvo, para Síndico, K. K ....... Obtuvo, para Jnez de l'az, J. L 
(Hubo tales protestas). La elección de este dia se practicó oou 
an:eglo á la. ley. Firman esta acta todos los miembros de la Me
sa, por ante el infrascrito Notario (Juez ó testigos). 

(Sello.) 
{Firmas.) 

1. Así las dos actas parciales siguientes. 

2. Los Regidores y Jueces se indicarán con su número de orden, 

12. -Acta general de autoridades locales. 

En (tal lugar), á (tal fecha).-Se procedió á hscer el escrn~ 
tinio general de votos. con~ presencia de las actas parciales de cada 
día. A parecieron (tantos votantes)~ ReSultaron electos, Alcalde, 
A. B. (con tantoe votos).-Obtuviéron, además, B. O ..• C. D .. 
Regidor electo, K. K. (1) .... Sindico electo~ f:- I. ... Juez de 
Paz electO, M. M ...• (Hubo tales protestas)-Firman esta acta 
todos los miembros de la Mesa, por ante el infrascrito Notario 
(Jnez 6 ~<rOS). 

(Sello.) 
(Firmas.} 

1. Los Regidores y Jueces se indicaún con sn námero de orden. 

13.-Papeletade autoridades supremas. (1") 

¡1-----~~~- -:-- .. ---~~~: .. :.J ... ~l. 
11-. -~~~~~-- ...... ~~~ ..... \ ..... ~~~: ... -1 ' 

[1] Tantos nfuneroe oOinó ~-

14.-Ada parcial de autoridades supremas. 

En (tal lugar), á {tal fecha)-Se pl'Oe'edio á la elección de 
antondades supremas. Cooonnieron (tan~ votantes).-Obtnt. 
p8l'a Preside:Bte del Est.ado; A~ B ..• ~(tantos Yotos-).--Obtnvo ad&
más, A. C. • • Octavo, para V'I:Oepresidenté, B. C ..•.• Octavo, ., 
para Diputado al Congreso, C. D •••• (2) ••.. Obtuvo, para ~ Dipa-:
tado suplente, D. E .•.• Obtuvo, para Magistrado de la Corte Sa~ · · 
prema de J nstieia, ~ E. F .••• Obtuvo, para MagiStrado suplente;~ · 
F. G .• :. (Hubo tale8 protestas). La elección de este día se ¡n:acti~ .: 
có con arreglo á 1a ley • .....-Firman esta aeta todos los miembros ·d~ · · 
la M-. por ante el infrascrito Notario (Juez ó testigos) • 

l. As'í las demás actas pare!aJes siguientes •. 

2. Los Dipniadoa 6 Jlagistridos. propietarios y saplentes, se iDdkaria · 
sueesivameJlte • 

15.-Acta geaeral de aatoridades supremas. 

(Mismo lagar y fecha).-Se procedió á hacer el escrutinio ge- ·~ 
neral de votos, con presencia de las ~ parciales de cada dia.
Concnrrieron (tantos votantee).-Besultaron electos, Presidente del -~ 
F..st.ado. A. B ••.• (con tantos'votos).-Obtnvo además A. C ..•• ; .:.. 
Vreepresiden~ B. C .••• ; Dipnt&doe propietarios al Congreso, C. 
D .••. ;B. A •.•• ; Diputados Bllplentes, D. C ..•• J L ••• ; :Magistra- ., 




